
y * *

CliPOWAF»* NAClOHM^y 

|gwgW|^ejp.W*D^«¡fl

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE U  REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: LiC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

AÑO XC || TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, M ARTES 9 DE FEBRERO DE 1965 'I NUM. 18.490

JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

CONTENIDO
Secretaría de Gobernación y Juetlola

Acuerdos Nv 15& si IWC. tn laslv - .—Octubre de ÍM4.
co m u nicacio nes  y  obras pú b lic a s  

¿cnerdos NO 1010 el 1022. Inclusive.—Abril de IBM, 
Secretada da UuaaeMn Pública

Acuerdos Nt> IMM el lf>25, inclusive—Mayo de 1MH.

Acuei'do N* 1600

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N9 1585

Tegucigalpa, D. C., V  de octubre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
á Ddelfonso Martínez y Bernarda 
Bustillo IL, vecinos de Goascorán, 
Valle, previo entero de (L, 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El .Secretario de Estado en los 
Despechos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1586

Acuerdo N* 1588

Tegucigalpa. D. C-, 2 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Valentín Henriquez y  Ricarda 
Castellanos Barahona, vecinos de 
Santa Bárbara, previa entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1594

AVISOS

---------- r — ---- — -------------- -------

Acuerdo N 9 1596 Acuerdo N 9 1602

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 
de 1964.

Tegucigalpa. D. C., 5 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, E l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA; ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pedro Enrique Viera y Mélida 
Mejia Morales, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de ..
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Hobencio Fernández D. y Yolan
da Ondina Paz, vecinos de La Cei
ba, Atlántida. previo entero de ... 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

JS, Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1603

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,, 
a Daniel Humberto Elias G. y  Gua
dalupe García, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero d e ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

o : LOPEZ A .

El Secretario de Estado en lo » 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez._

Acuerdo N* 1606

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., I 9 de octubre 
6e 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Humberto Prince y Cristina 
Isabel Melendéz. vecinos de puerto 
Cortés, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la lev,

B. Aguirre Gutierres.

Acuerdo N 9 1587

Tegucigalpa, B. C., 1" de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Joeé Pió Cfcong Santos y Liliam 
Jarete Flores, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de ...........
iL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Gobernación y Jus
ticia, por la lev.

r
B. Aguirre, Gwííérr

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Rogelio Acevedo e Hilda Graciela 
Santos, vecinos del departamento 
de Ocotepeque, previa entero de ... 
ÍL  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1595

Tegucigalpa, D. C , 2 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santos Espinoze y Juana Lozano 
Maradiaga, vecinos de Can tari-a
nas, Francisco Morazán, previo en
tero de (L  10.00 • diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe —Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E] Secretario de Pistado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

Acuerdo N 9 1599

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Eugene King Freland y Clara 
M. Cochrán, vecinos de este Dis
trito Central, previo entero de ... . 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía, 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1600

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 
le 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Cruz Pavón Girón y María 
Cristina Cruz, vecinos de El Pa
raíso, El Paraíso, previo entero de 
fL  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Tegucigalpa, D. C.f 5 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Concepción Navas Sánchez y 
María Alvarez, vecinos de Orocui- 
na, Choluteca, previo entero de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1604

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre1 
de 1964.

E2 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Félix Pedro Barrientes C- y Es
tela Andino, vecinos de Armenia, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jubense Gsorio Galo y  Luz Ma
rina Murillo G., vecinos de este 
Distrito Central, previo entere de 
(L  10.00) diez lempiras, en ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus

ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiér > ;

Acuerdo N 9 1607

Tegucigalpa, D. C„ 6 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; 
a Roger E. Reconco Murillo y  Ana 
Argentina Geekel C„ vedaos de 
Comayagua, departamento de Co- 
mayagua, previo entero d i 
ÍL  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez. 
iB. Aguirre Gutiérrez.
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Secretaría de Educación Pública

( ' o l ' C l i t  U< f f .V"

Acuerdo IV 1609

D. < 28 de

ACTIV ID AD ES:

I. — Realizar actividades que tiendan a hacer más estre
chas las velaciones entre los alumnos tales como ce- 
lebracx-ncs 'le cumpleaños, excursiones, almuer
zos. etc

I I .  — Or gañiz?, r círculos culturales, sociales y deportivos!
dentro do la escuela. ¡

I I I .  — Co'aborrr en las festividades de la escuela. j
IV . — Hacer comentarios y críticas constructivas después

de cada actividad.
V ,— Escenificar aspectos de la vida diaria y de beneficio 

para el curso.
E V A LU A C IO N :

1.— Exámenes reglamentarios.
II .  — Preguntas orales y escritas.

I I I .  — Cuestionarios.
IV . — Cooperación en clase y  en la escuela.
V.— Comportamiento social.

I I .  — Desarrollar habilidades y destrezas en el arte de te
jer, macramé, tricot, crochet.

I I I .  — Elaborar objetos que a la vez que proporcionen sa- legucigalpa
tisfacción personal, contribuvan a la economía del'mayo de P)(>E

IV . — Fomentar el deseo de hacer algo por si mismas.  ̂ '-s,a Li solicitud presenta-
V.—-Estimularla iniciativa y desarrollar el gusto estético, da a esta Secretaría, con fe-

V I.— Aprender la importancia de esta clase de tejidos co- t*lKt d¡rrindio de marzo de!
año en cut -o. por el joven Jor
ge Alberto Mepa Lemus. esto

nio un medio lucrativo 

CONTENIDO.

MEDIOS DE ENSE-

Julio Dávilí

Alfonso Maldonado 
.Ramón Martínez ....

Mendieta y Núñez

METODOS. PROCEDIMIENTOS Y  
TRANZA

1.— Exposición.
I I . — Conferencia.

I I I .  — Conferencia socializada.
IV . — Organización de grupos.

V .— Excursiones.
V I .— Escenificación.

B I B L I O G R A F I A

Roberto Agrám ente............... Introducción a la Sociolo
gía (Cultural, S. A .)

A .  Dorantes............................ Elementos de Sociología
(L ibrería  Herrero, Edito
rial México).
Introducción a la Sociolo
gía.
Sociología.
Introducción a la Sociolo
gía.
Prim er Curso de Civismo 
(Editorial Aguilar, M éxi
co).
Principios de Instrucción 
Cívica.
Curso de Instrucción Cí
vica.
Apuntes de Ciencia Social 
(Imprenta La Democra
cia, Tegucigalpa, Hondu
ras).
Sociología de la Religión. 
Cómo Somos.
(Compañía Editorial Con
tinental, México, D. F .) 
Conocimientos del Hombre 
(Fondo de Cultura), Estu
dio del Hombre (Fondc 
Cultural).
Conversar y  Convencer 
í Editorial B rugue ra, S 
A.. Barcelona).
Relaciones Humanas Ven
turosas (Herrero, Hnos., 
México, D. F.)
Cómo Ganar Amigos 
( Ediciones Cosmos, Bue
nos A ires).
La Mente en las Relacio
nes Humanas (Compañía 
Editorial Continental, Mé
xico, D. F .)
Fundamentos del Exito en 
la Vida (Cía. Editorial 
Continental, S A  Mé
x ico ) .

Enrique Santibáñez ...............

Dr. Roberto Alfredo Rodesta 

Medardo Mejía ......................

1 Wach ..............
H . A . Overstreet

Ralph Lrnton .. 

Ralph Linton 

Grace Stuart -i..

W illiam Reiley

D ale Camagie

Dan Custer

J. D. Legorreta .„.

TEJIDOS.— PR IM E R  CURSO

OBJETIVOS: 

t

I — M ACRAM E:
A ) Aprendizaje de ñudos sencillos y  dobles.
B ) Confección de un muestrario.
C) Confección de objetos con diferentes materiales. 

Cálculo del presupuesto:
1. — Bolsas.
2. — Cinchos o fajas.
3. — Cortinas.
4. — Manteles individuales.
5. — Aisladores.
6. — Adornos.

a) Barbas de chales.
b) Orillas de tapetes.
c) Adornos para blusas, etc.

7. — Otros.
II.— CROCHET:

(liante y \ reino de (ríe Distrito 
Central, contraída a pedírsele 
conceda equivalencia de estu- 
dio> de la> materia' compren
dida' rohiorme al Han de ¿V 
ludio?- de Educación Comercial 
(derogado), ton la'  r i mi lates 
a las del ('irle  Común de Cul
tura General y Diversificado 
de Edu ración Secundaria: 
acompaña una eertilitación ¿t 
ectudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se lia eídy el
A )  Manejo de la aguja y práctica de los puntos bási-:parecer favorable de la Direc-

cos en diferentes clases de materiales. (Hilo, lana 
V otros).
1. —Cadena.
2. — Medio punto (Medio pilar).
3. — Punto (P ilar).
4. — Doble punto (Doble pilar).

B ) Combinación de puntos básicos.
C ) Disminución y aumento de puntos.
D ) Confección de un muestrario de los puntos básicos 

y  sus combinaciones.
E ) Confección de objetos para el servicio del hogar, 

usando el material adecuado. Cálculo de presu
puesto.
1. — Tapetes.
2. — Cojines.
3. — Colchas.
4. —Cortinas.
5-— Manteles.
6. — Orillas de pañuelos, tapetes, servilletas, etc.
7. -í—Otros. (Omítase ropa de niño).

F ) Confección de prendas de vestir. Selección del ma-|

ción General de Educación Me
dia :

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las adgnatura? 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominador, 
en ambo' IManes, Artículo 7f- 
del Códiiíf de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

j 4.CLKRIM:

! Conceder la equivalencia»
|licitada en la forma siguieíte:

Aprender a utilizar el tiempo libre en la confección 
de algo útil.

ferial y cálculo del presupuesto.
1 — Chalen.
2. — Blusas.
3. — Cuellos.
4. — Adornos de ropa interior femenina.
5. — Otros.
6. — Tntemretación y confección de diseños natu
rales impresos.

II I .— TR IC O T:
A ) Mar^10 de dos «trujas:

1 — r»nntf><; hírí^os
? — Confección de un muestrario con un mínimo 

de veinte nuntadas simples y combinadas.
3. — Práctica de la disminución y aumento de pun

tos,
4. — T ectura e interpretación de claves.
5. — Confección de diferentes prendas. Selección de

materiales y cálculos del presupuesto, 
r í Bufandas.
M Centros (bulovers).
r ) Swaters (para hombre y  mujer).
d) Faldas.
e) Guantes.
n Otros (No se incluye ropa de niño).

B ) Manejó do más de dos agujas.
1. — Práctica de nuntadas.
2. — Confección de diferentes prendas. Selección de

i materiales y cálculo del presupuesto.
Calceta^ y calcetines.

M Guantes.
c) Tapetes.
d) Otros (Omítase ropa de niño). 

AC TIV ID AD ES:

1 __Realiza i’ exposiciones mensuales de los trabajos he
chos en ríase.

I I __Elaborar una guía con notas explicativas y dibujos o
recortes de cada uno de los proyectos realizados du
rante el curso.

IXI.__Coleccio-ar y arreglar en form a estética los muestra
rios confeccionados.

Pasa a a página No

i Primer Curso del Ciclo &►
¡mún de Cultura General: Idio- 
;ma Nacional, Estudios Soda-.
■ les. Matemática, Inglés, Edu
cación Fí-ica. Segundo Car» 
del Cíelo Común de Cttllun 
General: Idioma Nacional,Es
tudios Sociales, Matemática, 
inglés. Educación Física. Tff* 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal. Estudio- Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Cide

l)¡v ersificado de Educación 

Secundaria: Idioma Nacional, 

Inglés, Química. Sociología, 

Introducción a la Leonora» 

Política, Educación Física y 

Deportes. Segundo Curso dd 

Ciclo Diversificado de Educa

ción Secundaria: idioma Na

cional, Inglés. Química, EAh 

caciYm Fí'íca v Deportes.—Co- 

muníque't*.

O s w a u x i  López-V

El Secretario Je Estado* 
el Despavbn de Educación fé 
bliea.

Eugenio l/ati# £
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Acuerdo N" 1610

Tegucigalpa. VL C., 28 de 
mayo de 1964.

\ n i m i o  N " 1611

Tegucigalpa. U. t . 28 di 
muyo tle 1061.

Idioma Nacional. K^ l u< l Su-  
ríales. Ciencia' Nulurale.-. Md- 
temática, I n g l é s .  Educación 
Física, Edu< aríón Musical, Ar- 

Vista la solicitud presentada \ ¡>ta la -olieitud presentada les Plástica'. Tercer Curso del 
a esta Secretaría, con fecha a e-ta Secretaría, con lecha Ciclo (unión de Cultura Ge- 
diecinueve de marzo del año \einle de marzo de) año en neral: Idhmia Nacional. Estu- 
en curso, por el joven Celesti- cur-o. por el jmen Salvador dios Sociales. (acucias Natu
rio Amava. estudiante y \reino Chica». estudiante y vecino de rales, Matemática. I n g l e s ,  
de San Pedro Sula. Cortes. San Pedro Sula. (.orles, con- Educación Física. Educación 
contraída a pedir se le ronce* traída a pedir se le conceda Musical, \rle- Industriales, 
da equivalencia de estudio' de equivalencia de estudio- de las Primor Cui>o del Cirio I)iver- 
las materias comprendidas con-. materias n mprendida» conCtr- si tic ado de Vaho-ación Coino-) 
forme al - Plan de Estudio? tnc al Plan de Estudios He Eclu- c ia l: Idioma Nacional. lindé-¡ í r lamo: rí Jt 

, Estudios de E d u c a e ¡ ó n cat ión Secundaria (derogado).!Comercia!, Educación Física v ¡bienio Militar. 
Comercial, con las similares con las similares a las del C i-. Deportes. S 
a las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversifieado 
de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

cío Gonuin de Gultura General i( 'icio Diversificado de Educa-
'egun.i.o Guiso del

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

' i i

vcclítua:

Resulta: Que se ha oído eL 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educarkut 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita. 
Irngau la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

V

j  Per tanto: el Jefe del Cn- 
i bierno Militar.

VCUKRnu
I

Conceder la equivalencia so

O s w a i .i io  L ó p e z  A. 

El Secretario de Estado en

Media:

Considerando: Que se con-1

cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, A r
tículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

y Diversificado de Educación ción Comercial: Inglés Comer-! Conceder'la equ> valencia so- ¡ licitada en la forma siguiente 
Comercial; acompaña rertifi--cial. Educación Física v I,'c-1 licitada en la forma sígueme: jPrimer Curso del Cielo Comiír 
ración de e-tudios dehidamen- portes.— Comuniqúese. ¡:Primer Curso del Cíelo Con;•' v  de Cultura General: Idiorm
te legalizada. ...... r . . jdr Cultura General: idioma jNacional, Estudios Sociales

‘ ¡Nacional, Estudio- Sordales. Matemática, Inglés, Educador 
i Matemática, Inglés. Epucaa ’ Física. Segundo Curso del C\ 

Física. Ciencia Naturalr -cío Común de Cultura Cene 
Educación Musirá!. \ i - ral: Idioma Nacional. Estudio- 
Plásticas. Segundo Cur^o d(-I 'Sociales, Matemática, Ingle- 
Ciclo Común de Cultura O n e - ’ Educación Física. Tercer Cu*: 

¡ral: Idioma Nacional, Estudios|$o del Ciclo Común de Culture 
;Sociales, ( ¡encía' Natúrale-,¡General: Idioma Nacional, E.»

,  ̂ Matemática. Inglés. Educación tudios Sociales, Matemática.
Jcgucigalpa. D. C., 28 de Física .Educación Musical. A - Inglés, Educación Física. Pro

mayu de 1964. te-1 Plásticas. Tercer f ui-: G! mer Lm-so del Ciclo Diver-í-
Vista la solicitud presentada í( h-Com 'u V C- r (  - : ficado de Educación Secunda

Rebulla: Que <e ha oído el

«k illa : Que *■ Im ..ido el I"1' * ' ' ’1 fa ,« .  abl,- de la D in-» - .
í  y n  i i  i-.- ción Cenet-d di* Fd iir^ ;ún : e l De?pacho«eKducao!onPu- 

narecer favorable de la D irecv1 lnn nt,al *
V, i * r  i mica.
cion General de Lmicarion!-

Eugenio Matute
Media.

Considerando: Que se cunce- 
-jderá equivalencia de estudios; 

siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educar i (Vi Pú
blica.

Acuerdo N“ 1612

1\ r tanto: el Jefe del 1(>cLr> ele aHril clol
esta Secretaría, con lecha Iia^- l ^ oma it -.Tl.Rstud’

a c u k k d a :

bierno Militar.

aclekda :

! Conceder la equivalencia so- 
i licitada en la forma siguiente:

ano en cur-o. Soc i ales. Ci f* nc i ?: s Naturales. 
Matemática. Infrié'. Ednpor el joven Miguel A. Godoy. ! 

estudiante v vecino de la eiu- . Fí>ica. Educar ion Mmma . r-
dad de San'Pe !ro Sula. Corté.-..í*^ Primer U . - o

jdel (ríelo Diver-iíicadc de
¡Educación Comercial: Idiorm

contraída a pedir se le cunce- 
, , da equivalencia de estudios

Conceder la ermivalencia i ( ur 'M1 ,W <:id"  G" ml” ’ de la- materia- emprendida,INaeional. Ing!~  Cnmerete . 
. , , ** . ' (te ( ullura (.eneral: Idioma , _ f rm .1 P ) , | ¡ I M u r a r i o n  Ftsir-t - Denorlicitada en la forma siguiente: c ■ , -«oniormt ai i tan ne r.-unucs,

D • r  , . r • , r Nacional. Estudios Sociale'. * i Kduearíón Secundaria t-<>n! ^?undo (.u ro  def Cielo Ui- rnmer Curso del (aclu Co- ... ue r.oueauoq imaana. v »r», r , r
, , - , t i i -  Educación Moral \ (avu-a. i . \  ̂ a.a ( ar,iversvtvea^o de r.dueacujn <<■

mún de Cultura (,eneral: ldiu- ... , v f , . - ld~ 'm u ían- i - v.k .<»
( icneia- Naturales. Maternal!- (;oniún t!e Cultura, (General v merc,a! "  ~ma Nacional, Estudios Socia

les, Matemática, Inglés, Educa
ción Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales, Matemática. In
glés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Mate
mática, lnglé-\ Educación Eí- 
sica. Primer Cur-o del Ciclo 
Diver-iiicado de F.duración Se
cundaria; Idioma Nacional. 
lnglé>. Química. Sociología.

Introducción a la Economía 

Política. Educación! Física y 

Deporte-, Segundo Curso del 

Gclo Diversifieado de Educa

ción Secundaria: Idioma Na

cional. Inglés, Química, Edu

cación Física y Deportes.— < !o- 

muníquese.

OsWALDO Lótu z V

El Secretario de F.stadn en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

I n 2 ? é ■* C o m e a - ' !
ingles. Educación Fínica. Diversificado de ' Educación!duración Fírieaca. Ingles, r.dueacion n-.ea. Diversificado de 

Educación Musical. Artes Plus- Comercial: acompaña certifi-- 
tica'. Segundo Curso del Ciclo (.ación de estudio' debidarnen- 
Común de Cultura General: le legalizada.

Deno r! -̂
(.omuníquesc.

OsWALIJO ÍX ÍPEZ A.

ria: Idioma Nacional, Inglés. 
Matemática, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Econo
mía Política, Educación Física 
y Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés, Educación F í
sica y Deportes. —  Comuni
qúese.

Osvvaldo López V.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

fí'ii-rtp <¡e ln nugina 2)

IV.— Hacer una exposición de todos los trabajos al final del 
curso.

EVALUACIO N:

I.— Exámenes reglamentarios.
II. — Calificación de cada proyecto.

a) Destreza y habilidad.
b) Tiempo.
c ) Selección de mater iales, colorea y  diseños. .
d) Iniciativa.
e) Limpieza.
f )  Acabado del trabajo.

III. — Interés y  colaboración en clase.

METODOS, PROCEDIMIENTOS Y  MEDIOS 
DE ENSEÑANZA

El Secretario de Estado en ’ 
el Despacho de Educación Pú- i 
blica,

Eugenio Matute C.

1

Acuerdo N" 1614

Tegucigalpa, D. C., 28 
mayo de 1964.

Acuerdo N “ 1613
4

j Tegucigalpa. D. 
¡mayo de 1964.

28 de

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
ocho de abril del año en curso, 
por el joven Alian Paretfo. 
estudiante y vecino de San IV - 

¡ Vista la solicitud presentada dro Sula, Corté», contraída a 
¡a esta Secretaría, con fecha pedir se le conceda equívalcn- 
j diez de abril del año en cur^o. cia Je estudios de las mele- 
¡por el joven Luis Humberto rias comprendidas conforme al 
¡Rivera Lioona, estudiante y ve- Plan de Estudios de Educación 
ciño de ei-te Distrito Centra!. Normal, con las similares a la? 
contraída a pedir -e le conce- del Cielo Común de Cultura 

ida equivalencia de estudio-- de General \ Diversificado (V
I.— Explicación.

II. — Preguntas.
III. — Conferencia socializada.
IV. — Demostración
V.— Trabajos individuales. 

VT.— Proyectos.— Comuniqúese.

|las materia' compren'ha. Educación Secundaria; ucom-
¡conforme al Plan de Estmín.-- paña certificación de estudio- 
¡fie Educación Comercia!, con debidamente legalizada.

¡las similares a las del Cielo Resulta: < W  se ha oído eí 
¡Común de Cultura ( -njerat v parecer favorable de la Din <- 
! Diversificado Educan ¡óo ou*n fjcneral de Ldiicacuiri
i Secundaria; acompaña cerri.f- M^ba.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación .. » . j  »• i ^
Pública jcacion de estudios debidamei!- Considerando: Que coíic*--

Eugenío Matute C. Te legalizada. derá equivalencia tic estudio*

OSWALDO LO PEZ A-
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siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicitan, 
iengan la misma denominación 
<¡n ambos Planes, Artículo r8 
del Código ile Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemá
tica, Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, A r
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, A r
tes Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés, Matemática, 
' tistoria Universal, Biología, 
F í s i c a. Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes, 
Segundo Curso de] Ciclo Di- 
versiíicado de Educación Se
cundaría: Historia Universal, 
Física. Química, Psicología 
General, Educación Física y 
De po i-tes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

1 .'£1 Secretario de Estado en 
él Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Meante C.

U A c u e r d o  N 9 1615

Tegucigalpa, D. C„ 28 de 
mayo de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
ocho de abril del año en curso, 
por el joven Jorge Arístides 
Hanegas, estudiante y vecino 
de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal, con las 
similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General y Di
versificado de Educación Se
cundaria; acompaña certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Gencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemática, Ciencias 
Naturales, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, A r
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, A r
tes Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Na
cional, I n g l é s ,  Matemática, 
Historia Universal, Biología, 
Física, Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso dei Ciclo D i
versificado de Educación Se
cundaria: Historia Universal, 
Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y 
Deportes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de. Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 1616

Tegucigalpa, D. C , 2 8 1 de 
mayo de 1964.

Vista la solicitud presentada
a esta Secretaría, con fecha! 
tres de abril del año en curso, | 
por la joven Sandra del Car
men Marconi Cardona, estu
diante y actualmente con resi
dencia en San Pedro Sula, 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de la República de El 
Salvador, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultu
ra General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se lia oído el 
paracer favorable de la Direc

ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno M ilitar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional. Educación Moral y 
C í v i c a ,  Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, inglés, Educa
ción Musical. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Matemática, Historia 
Universal, Biología, Física. Se
gundo Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional. Biolo
gía. Psicología General.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 1617

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Vista-la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
cuatro de febrero del año en 
curso, por el joven Vicente 
López, estudiante y vecino de 
E l Progreso, Yoro, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria, con la» simi
lares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifica
do de Educación Normal; 
asompaña una certificación de 
estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: Que se ha oído el 
pareeer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
d ia ;

Considerando: Que *e con-j 
cederá equivalencia de o lu 
dios siempre que las-asignatu
ras cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes. Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Musical, Educación Física. A r
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y 
Cívica. Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Ar
tes Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal: Idioma 
Nacional, Matemática, Cien
cias Físicas y Químicas, Psi
cología General, Educación Fí
sica. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación 

Normal: Idioma Nacional, Ma
temática, Ciencias Físicas y 
Químicas, Problemas Sociales. 
Culturales y Económicos de 
Honduras y Centip América, 
Introducción a la Filosofía.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1618

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha treinta de enero del año 
en ccCrso por el joven Hum
berto Adan Mairena Merlo, es
tudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudio» de Educación 
Normal, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado 
de Educación Secundaria:

.icornpaña una certificación de 
estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artícu
lo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación Moral y G- 
vica, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Matemática, Biología, 
F í s i c a ,  Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma^ Nacional,
Matemática, Historia Umver- 
sal. Física, Química, Psicolo
gía General, Problemas Socia
les, Culturales y Económicas 
de Honduras y Centro Améri
ca, Educación Física y Depor
tes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1619

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo 'de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del Y  de
abril del presente año, a las 
siguientes personas, sirvientes 
de cocina, lavanderas y aplan
chadoras, de la Escuela Nor
mal de Varones “ Centro Amé
rica” , de El Edén. Comay&gua, 
así:

Gloria Ríos, en sustitución 
de Efigenia Velásquez.

Marcela Maldonado, en sus
titución de Alejandrina Ze- 
laya.

Emilia Izaguirre, en susti
tución 'de Donadla Velásqaet

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Las nojnbradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Cene ral de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

d Desnacho de Educación Pú-

Eügenio Matute C,

Acuerdo N" 1620 
Tegueigalpa. D. C., 28 de 

Bayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del l ” de 
junio del presente año, el si
guiente personal de Servicio 
de la Escuela Normal de Va-‘ 
iones ‘‘Centro América” , de 
El Edén. Comayagua, en la 
forma que sigue:
Sirvientes de Cocina, Lavan

deras y Aplanchadoras
Raúl Martínez, en sustitu

ción de Epifanio Ríos.
Raíl Mendoza, en sustitu

ción de Tulio Urbina.

Aseador

Lisandro Guillén, en susti
tución de Víctor Zepeda.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo  López A.

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio' Matute C.

Acuerdo N" 1621

Tegueigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar ía suma de . .
(L 187.06) ciento ochenta y 
uete lempiras con seis centa 
ros, que por la Tesorería Es 
[recial de Educación Media, se 
nvertirá en el pago de las 
facturas que se detallan, por 
nateriale? suministrados al 
Instituto Central, de esta ciu*

El gusto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene 
cicntes al Instituto en referen 
cia.— Comuniqúese.

O sw ald o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1622

Tegueigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar el siguiente nom
bramiento de Personal Docen
te del Departamento de Inti* 
bucá, así:

Yolanda Flores, Profesora 
Auxiliar Escuela “ Guía Téc
nica N" 12” , del Municipio de 
La Esperanza, nombramiento 
autorizado por Acuerdo . . . 
N° 305 de fecha F  de febrero 
de 1964. Se cancela esta pla
za en vista de la poca asisten
cia de alumnos. (A  partir del 
V’ de marzo).

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1623

Tegueigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

'armada Honduras,
actura................. L 1.55
a  Botonia........... 1.55
a s í Rafael Quan . 3.61
a s a  Uhler........... 8.24
Imérica I s ó 1 i n a
’argas................. 15.00
üozkadi............... 33.04
uan Elias Fléfil .. 23.18
mprenta Honduras. 55.75
i  Hasbum y Ga . 18.36
livrra y Ga. . . . . . 26.78

T o ta l............. L 187.06

Nombrar a partir del 1" de 
junio del presente año, al se
ñor Randolfo Romero, traba 
jador de campo de la Escuela 
Normal de Señoritas de V illa 
Ahumada, Danlí, en sustitu 
ción de José Inés Morga Sosa, 
que interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

tes personas. Miembros del 
Personal Docente de la Escue
la Normal Asociada, de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

Profesora Iberia de Ribera 
Hernández, Catedrática de In
glés, del Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General, 
en lugar de María Williams 
de Talavera, que renunció.

Profesor Yester Sady Her- 
nádez, Profesor Jefe del Ter
cer Curso Normal, Sección **B”  
en lugar de la Profesora Mar
ta Lícida López de Romero, 
que renunció.

Profesor José Diego Mejía 
A., Catedrático de Dibujo y 
Modelado del Primer Curso 
Diversificado Normal, Sección 
“ A ” , en lugar de la Profeso
ra Rosa María Benitez, que 
renunció.

Profesor José Antonio Ber- 
cián Canales, Catedrático de 
Preparación de Material Di
dáctico del Segundo Curso, 
Secciones “ A ”  y “ B” , del C i
clo Diversificado Normal, en 
lugar del Profesor Carlor R. 
Cortés.

Profesora Ana Eva Murcia, 
Catedrática de Inglés del Pri
mer Curso del Ciclo Común y 
de Biología General y Pedagó
gica del Primer Curso Diver
sificado Normal, Sección “ C” , 
en lugar de la Profesora Con
suelo de Cruz, que renunció.

Los nombrados devengarán 
e] sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicha 
escuela.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado er¡ 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 1010

Tegueigalpa, D. 
de 1964.

C., 4 de mayo

El J*efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

trito (Ingeniero), Renglón 71, Düw 
trito III, Choluteca, Departamento 
de Mantenimiento, dependiente da 
la Dirección General de Camine»* 
quien pasa a ocupar otro puesto, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

2®—Transferir en su lugar al 
ciudadano Ramón Cardona, del

Aceptar la renuncia interpuesta
por la ciudadana Antonia Cálix
Meza, Ayudante de Despachos al 
„  . . . puesto de Jefe de Distrito (Inge-Extenor, dependiente de la Direc- .  ̂ 6

^ _  . mero), Distrito IV, Oomavagua.ción General de Correos, la que __ . . .  J 6
, , . , * . xto nn *3 nombrado devengará sueldofué nombrada por Acuerdo N® 80, , . x 6
, , .. tope, en vista de ser una transfe-del 16 de enero de 1962, a partir r  ^
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que la sus
tituirá.

2®—Nombrar en su lugar a An
gela Lozano de Díaz.

La nombrada devengará sueldo 
tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F ortín .

rencia.—Oomuniq uese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Lu is Bográn F ortín .

Acuerdo N® 1011

Tegueigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de mayo 
del presente abo al ciudadano Os
car Virgilio Velásquez, Topógra
fo, Renglón 4, Oficina de Ingenie
ría de Obias Públicas. A l nombra
do se le aplicará el Artículo 78 de 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto durante los dos primeros 
meses. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 1013

Tegueigalpa, D. C., 4 de mayoi 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1241, 
del 29 de octubre de 1963, por me
dio del que se nombró al ciudada
no Ramón Cardona, Jefe de Dis- 

Jtrito (Ingeniero), Renglón 87, Dis
rito IV, Comayagua, Departamen

to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos, quien 
pasa a ocupar otro puesto, a par
tir de ia fecha en que tome pose- 
ión de su puesto la persona que 

lo sustituirá.
2®—Transferir en su lugar a Sa- 

lustio Cervantes, del puesto de Je
fe de Distrito (Ingeniero), Distri
to I R  Choluteca.

El nombrado devengará sueldo, 
tope, por ser una transferencia.—  
Comuniqúese.

Acuerdo N° 1624

Tegueigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del F  de

Acuerdo N 9 1625

Tegueigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Hacer las siguientes rectifi
caciones de nombramientos del 
Personal Docente de Escuelas 
del Departamento de Intibucá, 
así:

Marcelino Hernández, Sub- 
Director Escuela Rural de la 
aldea El Membrillo, Munici
pio de Yamaranguila, deberá 
leerse: Maximino Hernández. 
Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N" 305 del 1° de fe
brero de 1964.

Acuerdo N® 1012

Tegueigalpa, D. C., ¡i de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1268, 
del 29 de octubre de 1963, por me
dio del que se nombró al ciudada
no Salustio Cervantes, Jefe de Dis-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn Fortín.

Acuerdo N® 1014

Tegueigalpa, D. 
de 1964.

C., 4 de mayo

Catalina Menrlaire. 
tora Escuela Rural 4**

Di rec
ia íd-

dea Río Grande, Municipio de 
junio próximo, a las siguien-JIntibucá, deberá leerse: Cata

lina Melgar. Acuerdo N" 305, 
1" de febrero de 1964.

Aminta Reyes, Directora 
Escuela Rural Honduras, de la 
aldea Semane, Municipio de 
Yamaranguila, deberá leerse: 
\nita Reyes. Acuerdo N 9 305, 
F  de febrero de 1964.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

l?l Secretario de Estado en 
4 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración Central de Correos

Cancelar el Acuerdo. N® 49, del 
11 de enero de 1963, por medio del 
que se nombró a Miguel A. Casti
llo, Encargado de Estadísticas Pos
tal, dependiente de la Dirección 
General de Correos, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

Transferir en su lugar a Alfre
do Nieto S., del cargo de Ayudan
te de Contabilidad de la Sección 
Administrativa. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N" 1580, del 
3 de diciembre de 1963, por medio 
del que se nombró a Alfredo Nieto 
S., Ayudante de Contabilidad de la 
Sección Administrativa, dependien
te de la Dirección General de Co-
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i-reos, a partir de la fecha en qm 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá

Nombrar en su lugar a Juan Ra
món Sánchez. AI nombrado se le 
aplicará el Articulo 78. durante do* 
meses. Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N* 1015

Tegucígalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 825, del 8 de abril de 
1964, por medio del que se nom
bró al ciudadano Marco Tulio Ave- 
Jar, Peatón de Santa Bárbara, a 
Pueblo Nuevo, pasando por Gua- 
laco, llama, Chinda y Trinidad, en 
sustitución de Herminio Rivera. 
Comuniqúese.

! O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bogrdn Fortín.

Acuerdo N7 1016

Tegucígalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El ,7\-*íe de] Gobierno Militar, | 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N v 805, 
del 8 de abril de 1964, por medio, 
del que se nombró a Samuel An
tonio Siena, Soldador-, Renglón 17. 
Taller Central, Tegucígalpa. de la 
Dirección General de Caminos, a 
partir del 30 de abril del corriente 
año la persona que lo sustituirá.

2“—Nombrar en su lugar a San
tiago Flores.

E] nombrado devengará el 80<-f 
de su sueldo en aplicación al A r
ticulo 78 de las Disposiciones Gene
rales dei Presupuesto. Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra^ Públicas,

Luis Boyrán Fortín.

El nomhrfulo devengará el SCP, 
de su sueldo en aplicación al Ar 
ticiilo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Conuini*-aciones y 
Ohias Publicas,

Litis B o g r á n  F o r t í n .

Acuerdo N11 1018

Tegucígalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El .J*efe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1" Cancelar el Acuerdo N'-‘ 112, 
jdel 19 de enero dé 1962, por medio 
del que se nombró al ciudadanc 
Wilfredo Martell, Chofer, Renglón 
17, Sección de Equipo, de la Di
rección General de Cartografía, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona quí 
lo sustituirá.

Acuerdo X ' 1021

Tegucígalpa. D 
de 1964.

C . 4 de mayo

El J*efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1" Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Benito 
Osorto, del cargo que desempeña 
como Cartero de la Agencia Pos
tal de Reitoca, departamento de 
Francisco Morazán, el que fue nom
brado por Acuerdo N fl 74, del 16 
de enero de 1962, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

2* 9 lo— Nombrar en su lugar a An
tonio Flores. Devengará sueldo to
pe.— Comuníq uese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L ííís Bográn Fortín.

Acuerdo N* 3022

C., 30 de abrilTegucígalpa, D 
de 1964.

El Jefe „ del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

2" Nombrar en su lugar a Por
firio Atlas Bonilla. Al nambradr 
se le aplicará el Artículo 78, du
rante dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
I

El Secretario de Estado en los i 
Despachos de Comunicaciones > ¡
Obras Públicas, Dirección Genrraí de Caminos.—

Luis Bográn Fortín, j
______  Inspectoría para Reconstrucción

Carretera del Norte, Sección Bú
falo, Potrerillos.—Decreto N 9 47, 

Tegucígalpa, D. C-, 4 de mayo1 del 3 de marzo de 1964.
( Nombrar a partir del D de mar
zo del presente año, al ciudadano

A  V  I
R E M A T E S

Acuerdo N" 1019

de 1964.

El .Tefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fe< r̂a er, 
que tome posesión de su puesto, 
al ciudadano Inocente Hernández 
Martínez, Capataz, Renglón 131, 
Distrito V. Departamento de Man
tenimiento, dependiente de la Di
rección General de Caminos. A': 
nombrado se le aplicará el Articu
lo 78, durante ios dos primeros me
ses. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en áv.- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N" 3Olí

Tegucígalpa, D. C., 4 de mayo 
.«de 1964.

El ,Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1" -Cancelar el Acuerdo N ' 783. 
■del 7 de abril de 1964, por medio 
del que se nombró a Santos Do
mínguez, Enderezado r y  Pintor, 
Renglón 24, Taller Central. Tegu- 
eigaipa, Departamento de Equipo 
y  Talleres de la Dirección Gene
ral de Caminos, a partir del 30 de 
abril del coniente año.

2'’— Nombrar en su lugar a Mi
guel Antonio Solórzano.

Acuerdo N'1 1020

Tegucígalpa, p. C-, 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

- ACUERDA:

1"— Aceptar la renuncia inter- 
mesta por el ciudadano Luís A l

berto Barahona, el que fué nom-

Pedro M. Morales h. Ingeniero 
; aspecto:- i6 meses 1 Renglón 2, 
Inspectoría de Terracería y Dre
naje.

j Nombrar a partir del 1“ de mar- 
1 zo del presente año, al ciudadano 
Enrique Velásquez M. Encargado 

' de Oficina < 6 meses i Administra- 
•i; n Renglón 3.

Nombrar a partir del 1° de mai - 
,o del presente año, al ciudadano i 
Timón A. Mendoza Z. Mecanógra- 
o (0 meses i Renglón 4, Adminis-
ración.

Nombrar a partir del 1“ de mar
zo del presente año. al ciudadano 
Domingo Castro V. Encargado De
recho de Vía (3 meses) Adminis
tración Renglón 5.

Nombrar a partir del 1“ de mar
zo del presente año, al ciudadano 

| Víctor Hugo Ortiz, Topógrafo 
| (6 meses i Renglón 6, Ingeniería y 
Control de Pago de Estimaciones.

í
j Nombrar \ partir del 1“ de mar- 
,zo del presente año, al ciudadano 
José Andino López, Peón, Renglón 
7, Í6 mgses) Ingeniería v  Control 
de Pago de Estimaciones.

Nombrar a partir del l ” de mar
zo del presente año, al ciudadano 
Joaquin Destephen, Jefe de Briga
da Laboratorista, Renglón 10,

El infrascrito, Secretario fiel 
JuzgRdo i r- rjp Letras de lo Ci
vil, de este derartamento, al 
público en general, y para Ioa 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el local de este Despacho, se 
venderá públicamente el in-, 
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobe, ouedando así: tres 
piezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue lá Policía 
Nacional; en el otro compar
timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ellos; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo* dicho, cocina y baño con 
iavanderos de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y  el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res. con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas; al Sur, con ca
sa que fue de Josefa Roche,

I brado por Acuerdo N“ 707, del 5 
de junio de 1962, Encargado de Es
tadística. dependiente de la Admi
nistración Central de Correos, ..

j partir de la fecha en que tome po- j 16 meses) Inspectoiía Suelos, Te
rra cena Drenaje y Pavimentación.

Nombar a partir del 1“ de mar
zo del presente año, al ciudadano 
Eduardo López Amaya, Inspector 
de Suelos 2"’, i tí meses 1, Renglón 
12, Inspectoiía Suelos iTerracena 
Drenaje y Pavimentación.

¡sesión de su cargo Ja persona que 
! o sustituirá.

2' Nombrar en su lugar a No ó 
Solano Dávila. Devengará suelde 
tope. Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Nombrar a partir del l" de mar
zo del presente año, al ciudadano 
Matías Galindo, Chofer, t 6 meses > 

Luis Bográn Fortín. Transporte Renglón 13

Nombrar1 a partir del !♦  de mar
zo del presente año, al ciudadano 
José Ensebio Guzanán, Chofer, 
(6 meses) Renglón 13, Transporte.

En vista de que los nombrados 
son por un tiempo limitado a un 
máximo de seis meses y  de que la 
urgencia en la terminación del Pro
yecto, requiere horas extras de tra
bajo, por las que no devengarán 
salario adicional se les dispensará 
la aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales.—Comuni
quese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

¡ 1965

S O S

ahora de Lucía Mejia de Ga- 
rruro, veintiuna vara veinte 
nu'gada»; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pu'gadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go Poniente a Oriente in
troduciéndose, una vara  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
▼aras y  un cuarto de van, 
agregando que la s  paredes 
Sur y Po» iente son mediane
ras. Este ir mueble está ins
crito a f- vor de Corina Soria- 
no Guti îtpz , bajo Irs números 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro d e l» Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las pa 'es -n la siuha de 
sesenta m;> lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, interese? 
y costas del juicio que Adán 
Soriano Gutié-rez, en su ca
rácter de herj dero de Orias 
Soriano Gutiérrez debe a To- 
masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castra 
Se advierte qu* por tratarse 
de primera liciti ión Rolamen- 
te se aceptarán posturas q » 
cubran las dos te ceras parte 
o más del aval m menciona
do. —Tegucígalpa, Dist r i to 
Central, 15 de en*ro de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L an za , 
Secretarlo.

Del 20 E. al 12 F. 65.

El infrascrito, Secretario del
Juzgado Primero de Letras de
lo C i v i l  del departamento
Francisco Morazán, al público 
en general y pan  loe efecto» 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve d» fe
brero de) corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despaché se 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial,situado 
en jurisdicción de la aldea de 
Flores, departamento deGa»* 
yagua, que tiene por límttw: al 
Norte, Río San José de pt 
medio, con propiedad de fin* 
mundo Boquín y herederos dd 
Profesor Carlos Izaguirre, «a 
rio de por medio* con este últi
mo; al Este, con terrenos# 
lo* herederos del Profesor Cv- 
tos Izaguirre; al Sur, con tete- 
no de los Várela, y  al Oeste 
con ejidos de la Villa defi*
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Antonio, «ate terreno esta inp- 
eritojcon el número 2,148, folios 
178 y m  del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua: b) 
La mitad del terreno llamado 
La Ciénega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  al 
Norte, con terreno de Gregorio 
Handiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Fio 
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la Vi
lla de San Antonio; este terre 
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúe&r, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 del Tomo 22 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;
c) Terreno denominado El Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballerías,

de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do ror e! Presidente de la Re
pública, don José María M e
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra 
fael Padilla, en ¡a ciudad de 
Comayagua, e! 29 de noviem
bre de lfcTl. v está inscrito

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

sentd. por el Notario Jô é María Pala-
eiô  M.—Tfpurigíilj'u. O. C.. 21 de
enero d*' l%ii,

Leo Valladares 
Secretario.

Del 23 E. al 16 F. 65.

Mcit.»cióo, no s-* aceptarán oontu-

de enero de

L iío  V a l l a d a  una L., 
sno.

Del 21 E. al 13 F. «5.

El infrascrito. Secretario del Juzgado

bajo el numero 326fc. folios oeh purtc. del avalúo berilo—T*-gucl- 
318 al 340 del Tomo 27 del Re-1 
giatro de la Propiedad i Inmue
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a ¡su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes 
dei a v a I ú o de L  45.000.00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por

El infrascrito, Secretario del Juz- 
i gado 1* de Letras de lo Civil, del 
| departamento de Francisco Mora- 
I zán, al público en general y  para 

los efectos de ley. hace saber: que 
l en la audiencia del día miércoles 
1 veinticuatro del mes de febrero a 

las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la

Primero de Letras de lo Gvil, del I ciudad de Comayagüela. de paredes 
departamento Francisco Morazán, al ¡ de piedra, ladrillo y  madera, cubier- 
público en general y para los efectos I ta con tejas, con tres piezas ha-

medidaantigua, de tierra plana el Notario Rene Sagaatume y
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
«a mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
Sin José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
'ds San José, hoy de varios due
ños v parte del rio de este nom
bre de, por medio; al Sur, el j 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treiota y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 349

el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo térez Cadalzo.- 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Lev Valladares L., 
Srio.

Del 21 E. al 13 F. 65. * v

El Infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de la ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día jueves dieciocho de febrero 
entrante, a las diez úe la mañana, 
se venderá públicamente el lo 
mueble: “ Una casa, sita en el ba
rrio "Belén” , ne este D im ito  O n  
tral, construida de piedra, ladrido 
v adooe, con veinte varas de fren 
te por seis varas de fondo, tiene 
cocina, un corrector ele dieciséis 
varas de largo por tres varas de 
ancho: construido lo anterior sobre 
un solar ave mide diecinueve viras 
p n  el lado Norte v Umita por este 
rumbo, cen el Jet» número "S” , 
Letra “ C” ; por el Sur,, veinte varas, 
mediando calle con totes “ 24”  y

28” , Letra “ á". al Este, veinte 
81351 del Tomo 27 del Regis-¡’ 4rms cincuenta centésimas de va-
tro del, Propiedad Inmueble ¡ “ “  '  ...........
del departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales; al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; ai Sur, 
terreno de los señores Várela; 
al Este, tierras de San Jopó, 
de varios condueño**: parte del 
rio de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno eji-

v soiar de Cruz Her
nández, hoy de Antonio Ramón 
Díaz, y al oeste, once varas, cod 
Lote “ 4” , Letra “ C” . inscrito está 
asta iomueDie a favor de Cor)na 
Suriano Gutiérrez, bajo el número 
119, Folios 153 y i¡>4 del Tomo 16", 
iel Registro de la propiedad In
mueble y Mercantil ua este depar
tamento. Valorarte) por las partes 
i? común acuerdo, en la cantidad 
ie Diez Mi i Lempiras exactos, y 
se rematara para hacer efectiva la 
cantidad de Cuatro Mil Trescisntos 
Lempiras, Intereses y cestas del 
juicio, que Adán Sorlaoo Gutlérez 
es en deberle, en su carácter de 
heredero de Canoa Soriano Gutié
rrez a Federico Travieso, Se ad-

del municipio de la Villa 1 vierte, que per tratarse de primera

de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado para el 
día martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un jote de te
rreno en el lugar llamado “Caguaca” , 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: Al Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio: al Sur, posesión de Ma
na del Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b) Una labranza como de usa 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos límites: Al Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvarez, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 
cultivada de árboles frutales, y e ) Otra 
labranza acotada ron cerco de madera 
y piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: Al Norte, la
branza de María López; al Sur, pose 
sión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
rio: al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labranza de Petrona y María López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejeda, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de doña María Maxiroina Argueta de 
Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta del Registro de la Propiedad de este 
departamento; Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero que adeuda la se
ñora María Max ¡mina Argueta de Juá
rez, fiadora solidaria de don Abelardo 
Juárez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de L 4.825.00, valor asigna
do por las partes en la escritura de 
hipoteca autorizada en esta ciudad el 
cuatro de junio de mil novecientos se

cta la calle y dos piezas de pared 
de piedra y ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para e! baño. Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
limites y dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez 
y  seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
lote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
ai Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes; siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, cor. 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y  ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y un lavandero con insta
lación de luz eléctrica y que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y dentro de los mis
mos límites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52 
folios 45 y 46 del Tomo 153 dei 
Registro de la Propiedad de este 
departamento, Dicho inmueble ha 
Sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000.00) diez y seis mil lem
piras y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Estebar 
Mendoza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no st 
admitirán posturas que no cubra-

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado 1" de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace sabér: que en la audien
cia del día martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. tri
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote de la
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontin, teniendo los 
limites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y Ana Rosa Alvarenga: al 
Sur, con lote *‘B”  adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé: al Este, lote 
"F** adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del mismo lote *‘E ” , ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé: 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble está inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo el N«? 281, folios 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y se rematará para pa
gar una deuda que éste tiene 
con el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Unce Mil 
Quinientos Ochenta y Tres 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de febrero de 1965.

L eo  V a l l a d a r e s  L a n z a .
Secretario.

Dei 9 F. al 3 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ¡a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ooq fecha 2 de febrero del año 
en curso, se admitió ¡a solicitud 
que dice: "Rgistro de mares,—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda,—En representación de So- 
ciete Belge de L 'Azote et des Pro
ducts Chlmlques du Mari?, Socie
dad Anónima, domiciliada en 4 
Boulevard Pie reo t, Liége, Bélgica, 
vengo a pedirle el registro Inicial 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

CUTADOXIN
para distinguir: productos y espe
cialidades farmacéuticos, y la cual 
se aplica a los envases, cajis j  
empagues que les contienen, gra
tándola, Imprimiéndola, e s ta m- 

| pándola, por medio de etiquetan
>"= do» terceras parte.» del avalúo , ldhietpn. ,  en cu,,qule.
Tegucigalpa. • -• ce r ^  otr* farm* Api-̂ p.mrist ec el co-
u,:' ' <ío:> | mercic. Presento e¡ poder para

Ique se razone en lo conducente, les 
j demás documento» de ’.ey y el clisé 
, —Tegucigalpa, b. C , 2 de fehrero

LEO VALLADARES 
Secretario

Del 25 E. al 17 F. C5. de Daniei Caico L ."  Loque
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C  O  N  v O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S. A., convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendr& verificativo 
el dfa 24 de febrero del presente año, a IaB 3:00 p. m., en 
8ub oficinas, para tratar los asuntos comprendidos en el 
A rt. N 9 168 del Código de Comercio y algunos de los in
cisos contenidos en el A r t  N 9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará a) día siguiente con los que asistan.

JU A N  DE M A L T A  M AZIEK, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 24 F. 66.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Embotelladora 
La Reina, S. A., convoca a t o d o s  sos Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en sus ofi
cinas ubicadas en Miramesf, de este Distrito Central, y  pa
ra tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en e) 
A rt. N 9 16 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del|Consejo de Administración.

Del 21 E. al 9 F: 65.

M pone en conocimiento del público 
pan  loe efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. O., 4 de febrero de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

•  y 19 F. y 19 M. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de enero del 
•fio en curso, se a d m i t i ó  
Ja solicitud que dice: "Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de 'Gobier
no.—Secretaría de Economía y 
-Hacienda.—En representación 
ale la compañía Wamer-Lam- 
ber Pharmaceutica) Company. 
una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 201 
Tabor Road, en la ciudad de 
Morris Plains, Estado de No*» 
va Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

MCTONA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 368316 del 13 de junio de 
1939, renovada e) 13 de junio 
•de 1969, marca que ampara, 
distingue y protege artefactos 
para la higiene oral, en par
ticular, cepillos de dientes, 
elementos para masajes y  una 
combinación de c e p i 1 1 o s de 
dientes con elementos para 
masajes; preparaciones de to
cador y artículos de tocador; 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas, laque sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a tos artículos y productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, marbetes, 
etiquetas, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C.( veintiocho 
de enero de mi] novecientos 
sesenta y c in c o .—(f )  Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 30 de enero de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

9 y  19 F. y lv  M . 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pítente* y Marca* de Fábrica, 
rteptitrtlente de la Secretarla at 
Eco no u ia y Haciende, hice saber; 
que con fecha 2 de febrero del afio 
en curso, se admitió la solicitud qu*- 
jlite ; ‘ Registro de marca.—Se Cor

Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Hygrade 
Food Products Corporation, oorpo- 
ración del Estado de New York, 
domiciliada en 11801 Maek Avenue, 
oiudad de Detroit, Eatado de Mi
chigan, Estados Unido* de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marea de fábrica inicrtta en dicha 
nación con el número 554.876, el 19 
de febrero de 19S2. por nn periodo 
de veinte años, para distinguir: 
productos de carne, consistente en 
el nombre:

escrito tal como se muestra en las 
etiqueta* que se acompañan, y j» 
coa) se aplica a los envases. caj*s 
y empaques que contienen los pro- 
ductoi, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, loe demás documentos de ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C , 2 d» 
febrero de 1966.—Daniel Casoo L  ”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos d i lev. 
—Teguclgalpa, D. C., 4 de febrero 
de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

9 y 19 F. y lp M. 65.

La  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
f e c h a  2 de febrero del añu 
en curso, se admitió la solici 
tud que d i c e :  “ Registro de 
m a rc a .-S e ñ o r  Ministro de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Economía y Hacienda.—En re
presentación de Maidenform. 
Inc-, corporación del Estado de 
N ew  York, domiciliada en 200 
Madison Avenue, ciudad de 
N ew  York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
686.688, el 13 de octubre de 
1959, por un p e r i o d o  de 
veinte años, para distinguir: 
prendas de ropa, tales como 
brassieres y  fajas, combinacio
nes de brassieres y fajas, bra- 
lettea (brassieres ajustados 
hasta la línea de la cadera), 
corseletes, fajas para ligas, fa
jas-calzón y pantaletaB: ropa 
interior, ropa blanca y r o p a 
para dormir; sweaters, faldas 
y  pantalones para uso exterior; 
ropa de playa, inclusive trajes 
de baño; ropa de sport y ropa 
para esquiar; consistente en la 
palabra:

INNOVATION
y la cual se aplica a los articu
la  y cajas y empaques que los

contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
marbetes o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, 
Iob demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D C., 
2 de febrero de 1965.— Daniel 
Casco L . ”  Loque se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de febrero de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

9 y  19 F. y  19 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1¿ 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  "Registro de 
marca.— S e f l o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Maidenform, 
Inc., corporación del Estado de 
N ew  York, domiciliada en 200 
Madison Avenue, ciudad de 
N ew  York, Eatado de New  
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 612.650, el 20 de sep
tiembre de 1955, por un perío
do de veinte años, para distin
guir; prendas de ropa, tales 
como braaieres y  fajas, com
binaciones de brassieres y fa
jas, b r a - l e t t e s  (brassieres 
ajustados hasta la línea de la 
cadera), corseletes, fajas para 
ligas, fajas-calzón y pantale- 
tas; ropa interior, ropa blanca

y ropa partí dormir; iwesten, 
faldas y pantalones pin  om 
exterior; ropa de playa, ineta 
sive trajes de baño; ropidí 
sport y ropa para esquiar; na 
sistente en la palabra;

ADAGIO
y la cual se aplica a loa ártico- 
los y cajas y empaques qoeki 
contienen, imprimiéndola, »  
tambándola, p o r  medio di 
marbetes o etiquetas q o * a 
Ies adhieren, y en cuakpmn 
otra forma apropiada en el 
mercio. Presen to el poder j* 
ra que se razone en lo erad* 
cente, los demás documenta 
de ley y el clisé.—Tegudgil. 
pa, D. C., 2 de f  e b r e ro di 
1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocioieiito 
del público para los efectúe di 
ley.—Tegucigalpa, D. Ct(4de 
febrero de 1965-

Ascnrmu M. as Orina 

9 y 19 F. y 19 M. 65.

PARA MEJOR SEGOm»
Haga sos pnbHaeá 

nes en el diario ofioU 

LA GACETA, y prona 

mandar los origmaMi 

sos avisos con toda 4  
ridad para evitar ofd 

vocaciones.
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